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MINISTERIO D E L A GOHERNACION DEL REINO. ! 
.OCTJ-OÍIIOO oL ib 

4B &U&IÚ , C f c i » r ^ l A j P ^ ^ i ultell^./í i 8 

S;M^1aftéitíá s o ^ b á é n ^ o ^ salfc>-
fácoibü del celo desplegado por el administrador prmei-
páí dfe: W r e o § dé' és^:cá|^táf 'Di;'EAiriEliiJáo'Tkvî l de A o -
drade cuyos resoltados han sido un aumento de 75,543 
réfctesy <5 mirs. 4W«{ptiMatofa lá m i t a d n n m t e f ^ 
cuatro meses de diciembre de í848, en ero ; febrero' y 
márzo'deratciibibal1.' 1 :lu/tyhl W 9 ^ « 

1 L a cfrcunstatícfá de que j B ? 1 Antonio SoWéclero, a n 
tecesor de Añdrade en el destino que desempeña, había 
con su celo, probidad y acertadas disposiciones elevado 
ya los valores de esa administración á una altura no co
nocida, ahtérmirménteV déíiraéétra qué dichos resultados 
i b hnn poditfd 1 ¿bténér^ nrtbéía de carácter 
digna de ser imitada, sin una moratidaÁ á tolda' prueba, 
s i n inteligencia y sin un afán incansable por correspon^ 

dexJtkj^ntianyift flfíl gobifírnn. S, M . , qno M L f i J H t e 
k los ¿meaos pvvidores 

Éar que tanlíx&ilndiide 
como al Interventor D : JosérArenas y á los oficiales que 
han secundado con esmero y eficacia las disposiciones de 
aquel se les tenga presente para adelantarles en su 
carrera, y que esta resolución se publique en la Gaceta 
juntamente coh el estado remitido por Andrade, & fin de 
que sirva de satisfacción á los interesados y de estimulo 

\ n pe real ̂ rden^o comunico á V . S . parales efectos cp r -
respondientes. Dios guarde á V . S . muchos años. M a -

f d f id 17 de julio de 1 8 4 9 . — San Luis .~^Sr . gefe político 
dfeSév^la. L* llJ él899ioBrrt >• '• o»| 

GOBIERNO R U I W C * l)K' lÍIADiirat í r» ^ w o b 

-ÍÍIOO I0¥ fil '.-OpIilJli O'IO'I .coiDLidB O zsil&q '¿u> bb 
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i 

Por el Excmo. Sr . ministro de: la ; gobernación.dei{ 
reino se me ha comunicado con fecha 2 5 «le junio últi
mo la real[Orden circular siguiente; • ene sb aineadfiioq 

uExmo. Sr . . En 4 de mayo de 1847 se comunicó por 
este minisetrio al gefe político de Orense la rea l i orden i 
siguiente:; • ¡ . »üp cofusnoard v cf/nseofon oí 9b 

ce en j^mpeBsar¡ 
del esmdo l«itenHl 

I 

I 

I Í I al 

Habiendo pasado á informe del consejo real la c o 
municación de V, S. de 30 de diciembre del ano ante
rior, y la consulta que acompañaba del'consejo provin
cial, las secciones de guerra y de gobernación unidas 
han informado lo siguientes i>< ¿rifóle d anp ,aek)íieeea 

Exorno. Sr . : Las secciones de guerra y de goberna
ción' reunidas han examinado en cumplimiento de la 
real orden de 20 del mes anterior, espedida por el m i 
nisterio del digno cargo da V . E . la adjunta comunica* 
cion del consejo provincial de Orense, á que dá curso el 
gefe político con fecha 51 de diciembre, y en que con 
motivo délas reclamaciones que han entablado varios 
mocos, solicita aquel ¡ cuerpo la < resolución, i del: gobierno 
acerca de los particulares siguientes: 1.° Si la compa
ñía de que habla la regla &*iéel¿arfe*.64 J to b ley de 
reemplazos, debe entenderse en el sentido material de 
le espresion, 6 si basta qne conste qué ademas de en
tregar el hijo al padre el producto de su trabajóle ayuv 
da en todo cuanto puedo, pero sin vivir precisamente 
en su misma oashí 2* Si én el caso de no entenderse 
la voz compañía oh el primer concepto, podrán resol* 
ver favorablemente las escepciones que se propongan por 
los interesados que acrediten vivir en el mismo pueblo 
que sus padres, madres e tc . , aunque sea en clase dé 
casados, reuniendo las circunstancias de mantenerá 
aquellos y demás "que exige la ley. 5.° Si en el de to
marse la compañía en la acepción materia^ obstará á 
ella que los hijos salgan por algún tiempo á ganar jor-



iquell 
fr 

al 

nales á cualquiera punto, regresando después á sus h 
gares , como sucede frecuentemente en a 
vincia en las épocas de recolección de 
Que término deberá trascurrir en cada 
considerar estas ausencias como obstác 
la escepcion. E n cuanto á los dos prím 
consulta, creen las secciones que establ 
rida regia como circunstancia precisa 
que el mozo viva en compañía del padre, 
lo 6 abuela á quien mantenga, n a puede to 
presión de compañía, sino en el sentido maten 
habiten los interesados la misma casa; por que si el que 
pretende eseeptuarse vive en la del amo á quien s i r 
ve o en otra c u a l ° # t # 4 | 4 # 4 4 M T 
mismo pueblo y ^ | W > 9 | | I P&É 1 
dres, nunca pued| ?^£gspM^£Í$e j f í * olios y no se 
verifica el requisito prevenido en la letra de la ley. No 
ti dtándube, pues, < i f W W W W fclbriñar slnoláñ solo 
de a p i i e ^ ^ , O ^ I ^ I Q ^ S , es iadudable que la vox 
compañía deb| l o i n ^ , ^ ^ ^ y des

echarse las escepciones que propongan los que residien
do en el mismo pueblo habiten distintas casas que las 
de sus padres o abuelos. Pero aunque la voz com
pañía se tome en el sentido l i t e ra l , no obsta á ello 
en concepto de las secciones que los mozos salgan tem
poralmente de sus pueblos 4 ganar jornales, siempre 
qne regresen á sos hogares, y no demuestren intención 
de domiciliarse en otro punto, en razón á que ademas 
de lo necesarias y frecuentes que son estas ausencias 
entre l a clase jornalera, no Cutan al requisito de vivir en 
compañía de sus padres ó abuelos, ínterin no se fijen 
fuera de la casa de estos y conserven constantemente él 
ánimo de volver á ellas. Respecto ai término de estas 
ausencias, que es la última pregunta del consejo provin
cial, estiman las secciones que atendida la dificultad 
que ofrece el determinar el tiempo de su duración, y lo 
mucho que pueden variar según las circunstancias de 
las estaciones y de las localidades, convendrá adoptar 
oomo Bonna, para que valgan las escepciones, que los 
que las aleguen hayan pasado al lado de sus padres O 
abados isas parte del ano, contando desde el dia que 
se entienda publicado el reemplazo, a desde que acon
teció d impedimento del padre ó l a viudez de 'a madre, 
durante el cua! exige Ja compañía la regla 5.* del a r t i 
culo 64 de la ordenanza; por manera qne computados 
asa por día lodos loe de las ausencias que tuviesen lugar 
dentro de dicho año, no escedan de ciento sesenta y c i n 
co. Y habiéndose dignado S. M. resolver de conformi
dad con e* anterior informe, de real orden lo traslado i 
Y . S. para loe efectos oonsigmientes. ¥ deseando S . M 
qjoe l a anterior reseéacioa «rva de regla general 4 to 
ijeetiajiioal i y consejos provinciales, le traslado 4 
V . B Í de te real orden, con este objeto.» 

L e qee se Inserta en el Bofetin oficial de esta pro-
vmú* para noticia de loe ayaoUmiea*oade los pueblos 
ée J t * a t a a . Madrid 4 de agesto de 1849.—José de 

Por el Exorno. Sr . ministro de la gobernación del r e i -
fecha 25 de junio último se me ha comunica-

W d e n circular siguiente. 
.Habiendo llamado la atención de S. M . 
sos que algunos ayuntamientos cometen 

«Je los artículos 34 y 86 de la ordenanza 
ufiados en que no pudiendo revisarse sus 
son reclamados dentro de las épocas 

isposiciones marcan, quedan irresponsa-
conciliar la estricta observancia de dichos 

fuerza solo por una ley puede ser alterada, y 
conveniencia está fuera de toda duda, con la necesi

dad de evitar las dolorosas consecuencias que con dema-
cia t t # J H ^ W ^ f r l f ^ l M t 1 8 ^ a n m e n e s l e r 

inciales,- ha lepado? á ^erij|esol ver para lo 

^su 

le-

sucesivo: 
- ~ Prtméro: t?«e~ainrcuando las reclamai5ioTrercotitf¥ 
los fallos de los ayuntamientos n£l i|^uj6i$ interpuestas 
en las^éppcas marcadas j y o £ # ^ 
admitidas por el consejo de esa provincia, sin perjuicio 
de la estabilidad'de ekloJ ^i fcmoi la)f>s í jr a p i |el solo 
objeto de cercioharse deTa legalidad y g f t g f con que 
en ellos se haya procedido por los ayuntamientos, cuyos 
individuos son responsables de los abusos que hayan po
dido cometerse. 

Segundo. Que en caso de resultar desde luego a l 
gún indicio de culpabilidad contra los autores de los 
fallos reclamados, forme ese consejo provincial un es
pediente en, averiguación de ios abusos é ilegalidades 
cometidas, para cuyo objeto no ^ a ¿ u T 

no de cuantos su buen celo é filtración les sugieran. 
Y tercero. Que si resulta c^pjpqbad^ la , culpabil i

dad, remita ese consejo provincial el espediente en que 
asi conste con su dictamen razonado á V . E . para que 
consignando tamjwen el suyo lo eleve 4 ^ e . m i n i s t r o * 
por el cual se propondrá 4 S. # v la, resqlujciQa que en, 
cada caso (X ) r r es^pda . * .....\. b h 

L o que se ingerta en el Bolsín oficjaj para conoció 
miento de los ayuntamientos de Jos pu^Mo^ de este pro-

geza.. iqq . ny*§ u ( i ^ s¡o«a$ilaJ rí nig 

P A R T E 
Tirr^mr-

eb % • rtiq?.: y 'b / • lOfciza • \ obübniioad ufiil 

helf.slat^ ^ ^ C f ^ . j I v : leiij 
t \ o * awwl'i. j aa nojaiiioesi fiJea ai.'pv . .T »TI¿ :D 

ab ni i i 
A}HBi*mie*to cotutilu^onai de Madrid. ,.Jlmj 

E l Excmo. ayuntamiento constitucional de esta M. í l . 
villa con la correspondiente aulorizacion de la superiori
dad ha resuello sacar á pública subasta la construcción 
de una ca-illa para los guardas dé los retamares de la 
cañada de los fcerabancheles, bajo di pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la secretaría dé 
S. E . sita en el piso bajo de las casas consistoriales. 



L o I que pone en conoeimiento de? publico para 
inteligencia de Ios~que quieran interesársele* l i d i a su* 
basta, en el supuesto de que para la celebratíiqii da l re -

batfi se ha servido^señalar el Exorno. Sr . alcalde corre
gidor el dia 45íe? actual á la una de la|t£n£e en las 
citadas I casas cónástor¡ales. Madrid 4 (fe 'agosto de 
1843.—Cipriano María Clemencin, secretáaíb.r 

j S i 
No habiendo tenido efecto por falta de l id iadores la 

subasta dtt laslphírt de rhnptirrn, rahlfij f r j f ^ 

vecinos de Zarzalejo se ha señalado jará c ^ t n i r a i r e - g 
mate el día fe^dé ieíembreinm^dTa^de j l g z £ flofcl § 
de su maéiñi* en la-s tó ceréisloiial^le la misma ?itfc£ -T 
•de Zarzalejo, á la ñltima de tres palmadas, como tañVÍ J 
bien, el arramju* de j aMy^ro i a de letanía -qmv hay en? -
dicha dehesa á la iíqélexdá d e * * ! ¿royo, bajó el pliegor¿ 
de condiciones que estará de manifiesto. ? 

E l ayuntamiento de j a ciudad de Alcalá de Henares, 
p r eda autorización, saca á pública subasta las leñas 
que producá la roza que ha de ejecutarse en la dehesa 
titulada del barranco de L o b o , de los propios de la 

I ciudad, estando señalado para s u remate el d ia 2 del 
próximo setiembre, desde las once en adelante, en l a 
casa consistorial: el pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en la secretaría de la corporación. 

Lo que se anuncia al público por medie del presen
te, llamando licitadores. 

*3 5 - « 

E n la secretaría de ayuntamiento de la villa de H u 
manes de Madrid, sé halla dé manifiesto el repartimien
to de la cantidad que se la ha señalado por el recargo 
de los 50 millones sobre el cupo actual de los 250 de la 
Contribución territorial, por el término de tres dias, den
tro del cual pueden enterarse los contribuyentes y r e 
clamar si se creen agraviados. 

¡S i 

Juzgado drjHrii 

D. Diego Borran» de la Bandera^ caballero de la re* 
y distinguida orden Española de Cárjpé J l , auditor ho 
norario de marina, abogado de los tribunales de la na 
cion y juez de primera instancia de ésta ciudad de An 
lequera y su parteo por S. M . la Reina que Dios guar
de etc. i | ; t i : 

Hago saber? eue en este mi juzgado y por la escrí
banla del infrascrito se ha instruido' espediente á ins
tancia de D. Antonio López Gainarraf-representación 
de J / ^¿ ¡^*-¿* ^ r i h a i , pH tT y legitimo administra-

r aÜgde se) m e n e a s t e * * vednes He la ciudad de Mé-
E *i<»¿<$»^objeto áVenagenar los hienesfqpe dichos me/' 

- ; « ^a-jpr^ñJBia ga i í tráshfidar sus v^Jof1 

.uelía capital, con Cuyo obeta obtuvo la ccrres-
póndieote licencia del S r . juez de letras de aquella ciu -

M dad r~ea cuya vista be proveído lu to con fecha 12 de l 
i ,| corriente, mandando sacar 4 Ja~suba$ta dichas fincas, 
^ ^ o f término dte 30 dias á contar desde que sea anuncja-

JbueQ la Gaceta de gobierno y señalar para su remate 
- el domingo próximo siguiente, después de pasado dicho 
| jénnfno, dándose u conocer en pliegos separados qué fñ 
- fijjran con el presente edicto tas clises de fincas, su-isi- 1 

\é tuacion y demás circunstancias especiales y condiciorta-

I íes que han de regir en la subasta. Y para ^pe llegue á' 
noticia de todos, se pública y fija el presenta en Antes 
quera á 14 de jubo dé 1849. — Diego Borrajo.—Por! 
mandado de S. S. , Juan Antonio Beles. ' > 4 

1 • • • • • c * * * * 
Condiciones parala vestía en Subasta 4e los bienes de la' 
. testamentaria de la Sra. Doña Mafia de los Reme-' 

dios Casa sola, tecina que fué de ta ciudad de Méjico ¿ 
! que sitúan en la ciudad de Antequer'a y su término }i 
• en. el de la villa de Arehid&na y población de Fuente B 

. ¿¿-Piedra:. H * 

. 1/ No se admitirán posturas qne bajen de las dos-
terceras parles del valor dado á las fincas. • ¡l 

2 . a E l pago de las que se rematen ha de ser prec i - r 

sámente al costado y en monedas de ere ó plata cor
rientes. 3 ; ; " 
—2fc*" fcas cargar á que especialmente estén afectas 0 

1 l i s fincas de este caudal, tanto de censos como de me • -
moría se descontarán del valor del rematé con arreglo á s 

sus lítaos. 

E n la secretaría de ayuntamiento de Yiuaffeiosa de 
Odón %e halla de manifestó el repartimiento j je l cupo 
que á dicho pueblo y al despoblado de Sacedon da C a 
nales ba correspondido en el aumento de los 50 millones 
de la contribución territorial, y les contribuyentes pue
den enterarse y alegar de atavíos en et término de ter-
eero-dia. 

4 . " Las pensmnes~3e viudedaoTy patronato se cajfe^ 
talizarán con ari ei»k) á derecho y se encargarán sobre'» 
la finca é lincas que el vendedor elija con acuerdo de los ~ 

1—perceptores^ — * ~ ™ _ . 
5. a Los títulos de propiedad y demás noticias[ que 

I s l s f 

í 

manifiesto en so casa consistorial los capitales de riqueza _ 
formados por la junta pericial del mismo para el reputé = 
to de la contribución territorial correspondiente 4 dicha 
vttta y su a g r e g a d ¿te Perales enetjiresente afio & "fin 
de que en el ténnímPde seis dias qoe vencerán el 12 
del actual, dirijan los contribuyentes las reclamaciones 
Oporturtas, bien entendido que pasado dicho plczo se 
procederá 4 la derrama del cupo qua estará de manifies
to desde el 13 al 19 da dicho mes 4jos mismos fines. 

~~ necesiten é deseen los llenadores, estarán de manifestó 
en el despacho de mi sustituto D. Antonio L^pez dejGa^ 

* -marra pa ia que se informen de cuanto apetezcan 
te los 50 dias de la subasta. „ •, T 

5 ~ 6 . a Serán de cargo del vendedor los derechos de -
esta y de la escritura matriz umeamante según es eos- y 
tumbre,y del comprador la copia y derecho de hipoté

t i c a s que íe corresponde K • « • [8 
7. * Serán respetados les arriendos por eltiempo que 

—les quede. r — ^ 
8. a Y finaliMWiW no se admitirán postut|Ls ni pujas n 

ututo. 

.mW l^mm\& .v\ ib nViwi u \ I U I H Ü A M 

Sevilla 1." de julio dé 1846.—Fernanda. Rodríguez 
do Divas. - • - - • - ^ ~- - • • - r ̂  •»» 

Antequera 14 áe^ juró tfe^«49.i-Y.* » ! # y fijase. 
—Bor ra j o .—Es copia-—Joan Antcnio Beles; 

*á 


